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a la presente convocatoria, así como a obtener copia
inmediata y gratuita de los mismos.

Málaga, 16 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, José María Llosa
Abela.—35.731.

INMUEBLES EN ARRIENDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBAR, S. A.
(Sociedad absorbida)

CONSTRUCCIONES MUNSIDE, S. L.
(Sociedad absorbida)
CARMUVEN, S. L.
(Sociedad absorbida)

VECASA, S. A.
(Sociedad absorbida)

VIVIENDAS DE TARRAGONA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que en las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de «Inmuebles en Arriendo, Sociedad Limi-
tada», «Inmobar, Sociedad Anónima», «Construcciones
Munside, Sociedad Limitada», «Carmuven, Sociedad
Limitada», «Vecasa, Sociedad Anónima», y «Viviendas
de Tarragona, Sociedad Limitada», celebradas todas
ellas el 30 de junio de 2003, aprobaron por unanimidad
la fusión de dichas entidades, mediante la absorción
por «Inmuebles en Arriendo, Sociedad Limitada» de
«Inmobar, Sociedad Anónima», «Construcciones Mun-
side, Sociedad Limitada», «Carmuven, Sociedad Limi-
tada», «Vecasa, Sociedad Anónima», y «Viviendas de
Tarragona, Sociedad Limitada» , quedando estas últi-
mas disueltas sin liquidación y extinguidas, con entera
transmisión de su patrimonio a la sociedad absorbente,
incorporando en bloque a título de sucesión universal
todos los elementos integrantes del Activo y Pasivo,
y subrogándose «Inmuebles en Arriendo, Sociedad
Limitada» en todos los derechos y obligaciones corres-
pondientes a las sociedades absorbidas. La fusión se
acordó en los términos establecidos en el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona, tomándose como Balances de fusión los cerra-
dos con fecha 31 de diciembre de 2002.

Al ser la sociedad absorbente titular de todas las
participaciones de las sociedades absorbidas, no se
ha procedido a adoptar ningún acuerdo de ampliación
de capital, ni emisión ni canje de acciones, ni com-
pensaciones en metálico, tampoco es necesario el infor-
me de expertos independientes, ni el informe de los
administradores.

Se aprobó que la fecha en que las operaciones
de las sociedades absorbidas se consideran realizadas
a efectos contables por cuenta de «Inmuebles en
Arriendo, Sociedad Limitada» es el 1 de enero de
2003. La fusión no otorga ventajas de ninguna clase
a los órganos de administración de las sociedades que
se fusionan.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de julio de 2003.—Firmado: D. Carlos
Muñoz Folch, en su calidad de administrador único
de «Inmuebles en Arriendo, Sociedad Limitada», «Car-
muven, Sociedad Limitada», «Vecasa, Sociedad Anó-
nima» y «Viviendas de Tarragona, Sociedad Limitada»
y D. Carlos Muñoz Sáez, en su calidad de admi-
nistrador único de «Inmobar, Sociedad Anónima», y
«Construcciones Munside, Sociedad Limita-
da».—35.901.

1.a 22-7-2003

INVERSIONES AMÉRICA
LATINA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

NEWS, S.P.A.

(Sociedad absorbente)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a las respectivas Juntas Generales de socios
de las sociedades «Inversiones América Latina,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» (socie-
dad absorbida) y «News, Società Per Azioni» (so-
ciedad absorbente), en fecha 27 de junio de 2003,
se ha acordado la fusión de las mencionadas socie-
dades mediante la absorción por parte de «News,
Società Per Azioni» de «Inversiones América Latina,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», adqui-
riendo la sociedad absorbente, a título universal,
el patrimonio, derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, la cual se disuelve sin liquidación,
en los términos del proyecto de fusión, aprobado
por dichas compañías, en las referidas juntas. De
conformidad con lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados,
así como los Balances de fusión. Del mismo modo
se hace constar el derecho de los acreedores, cuyos
créditos se encuentran en el supuesto del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse
a la fusión, en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último
anuncio del acuerdo de fusión.

En Barcelona y en Milán (Italia), 1 de julio de
2003.—Don Massimiliano Sammarco, Secretario del
Consejo de Administración de «Inversiones América
Latina, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal»
y Don Claudio Lovato, Presidente del Consejo de
Administración de «News, Società Per Azio-
ni».—35.363. 2.a 22-7-2003

LA FORNACA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

INMO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

Fusión por absorción

Las respectivas Juntas Generales de Socios de
Inmo, Sociedad Limitada, y de La Fornaca, Socie-
dad Limitada, acordaron el día 30 de junio de 2003
aprobar la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de La Fornaca, Sociedad Limitada,
por parte de Inmo, Sociedad Limitada, con la diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
el traspaso en bloque de todo su patrimonio social
en favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que socios y acreedores de ambas
compañías tienen derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
de las sociedades participantes en la fusión pueden
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes
a contar desde la tercera y última publicación de
este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—Doña Maria
Guasch Julià, Consejero Delegado de La Fornaca,
Sociedad Limitada, y Don Enrique Puig Planas,
Administrador Único de Inmo, Sociedad Limi-
tada.—35.556. 2.a 22-7-2003

MARCELINO MARTÍNEZ
GALICIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRANITOS LAXEDO, S. L.,

Sociedad unipersonal

COMEGRA, S. L.

NAVIERA MOGOR, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Marcelino Martínez
Galicia, Sociedad Limitada, Comegra, Sociedad
Limitada y Naviera Mogor, Sociedad Limitada cele-
bradas el 30 de junio de 2003 aprobaron, por una-
nimidad, y el Socio Único de Granitos Laxedo,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) decidió
en igual fecha, la fusión por absorción de las Socie-
dades Granitos Laxedo, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal), Comegra, Sociedad Limitada y
Naviera Mogor, Sociedad Limitada por la Sociedad
Marcelino Martínez Galicia, Sociedad Limitada.
Como consecuencia de la mencionada fusión Mar-
celino Martínez Galicia, Sociedad Limitada aumen-
tará su capital en 1.871.000 euros, quedando éste
cifrado en 3.002.000 euros, con una prima de emi-
sión total de 70.905,89 euros. La fusión se acordó
en base al Proyecto Único de fusión depositado
en el Registro Mercantil de Pontevedra el día 24
de junio de 2003 y los balances de fusión aprobados
fueron los cerrados a 31 de diciembre de 2002.
La fusión tiene efectos contables de fecha 1 de
enero de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de todas las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas
podrán oponerse a dichos acuerdos en los términos
de los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Porriño (Pontevedra), 7 de julio de 2003.—Ad-
ministrador Único de Granitos Laxedo, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal, don Manuel Mar-
tínez Rodríguez, y Administrador Único de Mar-
celino Martínez Galicia, Sociedad Limitada, Come-
gra, Sociedad Limitada y Naviera Mogor, Sociedad
Limitada, don José Martínez Rodríguez.—35.584.

2.a 22-7-2003

NEW LOMAX, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

CLI, S.R.L.

(Sociedad absorbente)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a las respectivas Juntas Generales de socios
de las sociedades «New Lomax, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal» (sociedad absorbida) y «CLI,
Società Responsabilità Limitata» (sociedad absor-
bente), en fecha 27 de junio de 2003, se ha acordado
la fusión de las mencionadas sociedades mediante
la absorción por parte de «CLI, Società Respon-
sabilità Limitata» de «New Lomax, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal», adquiriendo la socie-
dad absorbente, a título universal, el patrimonio,
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
la cual se disuelve sin liquidación, en los términos
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del proyecto de fusión, aprobado por dichas com-
pañías, en las referidas juntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los socios y
acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados, así como los Balances de
fusión. Del mismo modo se hace constar el derecho
de los acreedores, cuyos créditos se encuentran en
el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, de oponerse a la fusión, en los términos
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

En Barcelona y en Milán (Italia), 1 de julio de
2003.—Don Massimiliano Sammarco, Secretario del
Consejo de Administración de «New Lomax, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal» y Don Claudio
Lovato, Administrador único de «CLI, Società Res-
ponsabilità Limitata».—35.577. 2.a 22-7-2003

PAVIMENTOS GRUPIMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRUPIMAR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
General Universal de Pavimentos Grupimar, Socie-
dad Limitada, celebrada el 30 de junio de 2003
aprobó, por unanimidad, y el Socio Único de Gru-
pimar, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
decidió en igual fecha, la fusión por absorción de
la Sociedad Grupimar, Sociedad Limitada (Sociedad
Unipersonal) por la Sociedad Pavimentos Grupimar,
Sociedad Limitada. Como consecuencia de la men-
cionada fusión Pavimentos Grupimar, Sociedad
Limitada aumentará su capital en 416.493 euros,
quedando éste cifrado en 1.798.793 euros, con una
prima de emisión total de 583.652,21 euros. La
fusión se acordó en base al Proyecto Único de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra
el día 24 de junio de 2003 y los balances de fusión
aprobados fueron los cerrados a 31 de diciembre
de 2002. La fusión tiene efectos contables de fecha
1 de enero de 2003. De acuerdo con el artículo
418 del Reglamento del Registro Mercantil, la socie-
dad absorbente adoptará la denominación de la
sociedad absorbida, denominándose en consecuen-
cia Grupimar, Sociedad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de todas las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas
podrán oponerse a dichos acuerdos en los términos
de los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Porriño (Pontevedra), 7 de julio de 2003.—Ad-
ministrador Único de Grupimar, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), don Manuel Martínez
Rodríguez, y Administrador Único de Pavimentos
Grupimar, Sociedad Limitada, don José Martínez
Rodríguez.—35.582. 2.a 22-7-2003

PLANETA UOC, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRADUADO MULTIMEDIA
A DISTANCIA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-

bradas todas ellas el 28 de junio de 2003, aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Planeta UOC,
Sociedad Limitada de Graduado Multimedia a Dis-
tancia, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que compone
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular del cien por cien del capital
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Órganos de Administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—La Secretaria
no consejera del Consejo de Administración de Pla-
neta UOC, Sociedad Limitada, Maite Ocaña Rivera,
y el Administrador único de Graduado Multimedia
a Distancia, Sociedad Limitada, Antonio Cahner
Monzó.—35.367. 2.a 22-7-2003

PROFITEAM, S. A.

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PROFITEAM SYSTEM
CATALUNYA, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por decisión de los respectivos accio-
nista y socio únicos de Profiteam, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y Profiteam System Catalunya,
Sociedad Limitada Unipersonal, de fecha 30 de
junio de 2003, se aprobó la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción por parte de Profiteam,
Sociedad Anónima Unipersonal de Profiteam
System Catalunya, Sociedad Limitada Unipersonal,
con la consiguiente disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso de todos sus
bienes, derechos y obligaciones a la sociedad
absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Los acreedores de éstas socie-
dades podrán oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona a 30 de junio de 2003.—El Presidente
de Profiteam, Sociedad Anónima Unipersonal y de
Profiteam System Catalunya, Sociedad Limitada
Unipersonal, don Armin Edwin Werner.—35.581.

2.a 22-7-2003

PROMOCIONES FAMOSA, S. A.
(Sociedad absorbente)

FÁBRICAS AGRUPADAS
DE MUÑECAS DE ONIL, S. A.

FAMOSA COMERCIAL, S. A.
Sociedad unipersonal

MANUFACTURAS QUIRÓN, S. A.

FABRIPEL, S. A.
Sociedad unipersonal

FAMOPLAY MOTORS, S. A.

ONILCO INNOVACIÓN, S. A.

INDUSTRIA COMPLEMENTARIA
DE LA MUÑECA, S. A.

AGRÍCOLA CASA ALARCÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión, cambio de denominación
y cambio de objeto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes se hace público que mediante
acuerdo unánime de las Juntas Generales de Accio-
nistas de las sociedades Promociones Famosa,
Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, y
Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, Sociedad
Anónima, Famosa Comercial, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal, Manufacturas Quirón, Socie-
dad Anónima, Fabripel, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, Famoplay Motors, Sociedad Anó-
nima, Onilco Innovación, Sociedad Anónima,
Industria Complementaria de la Muñeca, Sociedad
Anónima y Agrícola Casa Alarcón, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, como sociedades
absorbidas, adoptados todos ellos el día 30 de junio
de 2003, se aprobó la fusión de dichas sociedades,
absorbiendo la primera a las restantes, y siendo los
Balances de Fusión de cada una de las sociedades
intervinientes, los cerrados a 31 de diciembre
de 2002.

Asimismo, en la referida Junta General de Accio-
nistas de la sociedad Promociones Famosa, Socie-
dad Anónima se acordó de forma unánime el cam-
bio de denominación social, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, pasando a ser la de Fábricas Agrupadas de
Muñecas de Onil, Sociedad Anónima, y modificán-
dose en consecuencia el artículo 1º de los Estatutos
Sociales.

Adicionalmente, en la mencionada Junta General
de Accionistas de la sociedad Promociones Famosa,
Sociedad Anónima, y al objeto de recoger las espe-
cialidades que se derivan de la actividad de las socie-
dades absorbidas, se acordó de forma unánime la
modificación del objeto social y, por consiguiente,
la del artículo 2º de los Estatutos Sociales.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión y los balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Onil (Alicante), 15 de julio de 2003.—D. Jaime
Ferri Lloréns: Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Promociones Famosa, S.A., Fábricas
Agrupadas de Muñecas de Onil, S.A., Famosa
Comercial, S.A., Sociedad Unipersonal, Manufac-
turas Quirón, S.A., Onilco Innovación, S.A., y Agrí-
cola Casa Alarcón, S.A., Sociedad Unipersonal,
Administrador Único de Famoplay Motors, S.A.
Representante de Promociones Famosa, S.A. socie-
dad Administradora Única de Fabripel, S.A., Socie-
dad Unipersonal e Industria Complementaria de la
Muñeca, S.A.—35.739. y 3.a 22-7-2003


